
 

Mesa Territorial – Reserva Distrital de Humedal La 

Conejera 

Fecha de realización: 20 de mayo de 2026 

Lugar: Reserva Distrital de Humedal La Conejera – localidad de suba 

Entidad responsable: Secretaría Distrital de Ambiente – Dirección de Áreas Protegidas 

Objetivo de la reunión 

Realizar la Mesa Territorial de la Reserva Distrital de Humedal La Conejera, con el propósito 

de socializar avances del Plan de Manejo Ambiental (PMA), revisar compromisos adquiridos 

en sesiones anteriores y fortalecer la articulación interinstitucional y comunitaria en torno 

a la gestión ambiental del humedal. 

Desarrollo de la jornada 

Durante la mesa territorial se contó con la participación de representantes de la comunidad, 

entidades distritales, organizaciones ambientales y actores institucionales vinculados a la 

gestión del humedal. 

 

Se desarrollaron los siguientes temas principales: 

1. Lectura y seguimiento de compromisos adquiridos en la mesa anterior. 

2. Socialización de avances del PMA de la Reserva Distrital de Humedal La Conejera. 

3. Revisión de temas asociados al proyecto PICCE y conexiones erradas. 

4. Espacio de participación ciudadana, observaciones y proposiciones. 

Imagen 1. Sesión de la Mesa Territorial Humedal La Conejera 
, Salón Comunal barrio Villa del Campo 

 



 

 

Principales avances socializados 

• Continuidad en actividades de monitoreo biológico y seguimiento ambiental. 

• Implementación de acciones de educación ambiental y participación comunitaria. 

• Avances parciales en procesos de cerramiento, restauración ecológica y reconformación 

hidrogeomorfológica. 

• Seguimiento a procesos de conectividad ecológica y articulación interinstitucional. 

• Desarrollo de actividades de vigilancia, mantenimiento y gestión social. 

 

Asimismo, se informó que varias acciones continúan en ejecución y requieren 

fortalecimiento técnico, presupuestal y operativo para su consolidación. 

Participación comunitaria 

La comunidad manifestó inquietudes relacionadas con el seguimiento a la sentencia 0032-

2015, la necesidad de mayor socialización de contratos y convenios vigentes, procesos de 

conectividad ecológica, control de especies invasoras y avances en infraestructura y gestión 

de vertimientos. 

 

Las observaciones fueron atendidas por los equipos técnicos e institucionales presentes, 

generando compromisos de seguimiento y respuesta. 

Articulación interinstitucional 

Se reiteró la importancia de fortalecer la coordinación entre la Secretaría Distrital de 

Ambiente, EAAB, Alcaldía Local y demás entidades competentes, especialmente en temas 

relacionados con la reconformación hidrogeomorfológica, conexiones erradas, gestión del 

riesgo ambiental y recuperación de áreas estratégicas del humedal. 

Conclusiones 

La Mesa Territorial permitió consolidar un espacio de diálogo entre la institucionalidad y la 

comunidad, orientado al seguimiento de las acciones ambientales desarrolladas en la 

Reserva Distrital de Humedal La Conejera. 

 

Se evidenció la necesidad de continuar fortaleciendo la articulación interinstitucional, la 

participación comunitaria y el seguimiento técnico a las acciones contempladas en el PMA, 

con el fin de garantizar la protección, recuperación y sostenibilidad del ecosistema. 

 

Finalmente, se acordó continuar desarrollando estos espacios de participación como 

mecanismo de seguimiento y construcción conjunta para la gestión integral del humedal. 

NOTA: No se generaron requerimientos para la contraloría de Bogotá 



 

 

Imagen 2. Evidencia fotográfica de asistencia 

Elaboró Cargo Firma Fecha 

Roger Mauricio 
Gil toquica 

Contratista profesional   25/05/2026 

 


